
Cuidamos lo
que queremos

Cómo evitar incendios

al recolectar frutos silvestres

Provocar un incendio es un delito y está penado por LEY
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Desde la Red de Prevención
Comunitaria, le recomendamos:
En la recoleción de mora, rosa mosqueta, callampas
y otros frutos del bosque, tenga presente lo siguiente:

Normas generales

No fume dentro
de bosques o
plantaciones.

Lleve alimentos
que no requieran
ser calentados
(futas, alimentos
fríos, etc.).

Realice la recolección en las mañanas, y por la tarde, evite las horas de mayor temperatura.

Solicite autorización al propietario o encargado del predio donde hará la recolección.

Recuerde que provocar un incendio es un delito y está penado por ley.

No haga fogatas.

Si ve un incendio, llame al 130 de Conaf 

Bomberos 132
Carabineros 133

COMACO 9 7697 6120
V. Hermosa 9 5639 9566

Arauco 41 216 68 60
CMPC 800 441 000

Centrales de incendios de empresas

reddeprevencioncomunitaria @RDPrevencion@rdprevencion


